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RESUMEN 
Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 

Solidaridad Global 
 
 
 
Objeto, definición y ámbito de aplicación La política española de cooperación para el 
desarrollo sostenible y la solidaridad global 
 
Esta ley tiene como objeto la regulación del régimen jurídico de la política española de cooperación 
para el desarrollo sostenible y la solidaridad global. 
 
A los efectos de esta ley se entiende por política de cooperación para el desarrollo sostenible aquella 
que define los principios, objetivos, prioridades, instrumentos y recursos que España despliega, como 
política pública, a través de su acción exterior para contribuir, de manera coherente y en todas sus 
dimensiones, a las metas globales de desarrollo sostenible establecidas por las Naciones Unidas, en 
la actualidad la Agenda 2030, la Agenda de Financiación del Desarrollo Sostenible, la Alianza Global 
para la Cooperación Eficaz al Desarrollo, el Acuerdo de París en el ámbito climático, la Unión 
Europea y otras instancias multilaterales, y la estrategia española de desarrollo sostenible en su 
dimensión exterior.  
 
Esta política se despliega a través del Sistema Español de Cooperación Para el Desarrollo 
Sostenible, que comprende, en cuanto a sus actuaciones en los ámbitos mencionados, al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación –de manera directa y en coordinación con el 
conjunto de la Administración General del Estado y el sector público estatal y otras entidades de las 
que es partícipe–; a las comunidades autónomas y los entes locales; así como a los marcos de 
gobernanza y formas de colaboración entre dichas Administraciones en el marco de sus respectivas 
competencias, y con otros actores públicos, privados y de la economía social, incluyendo las 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
 
Principios. 
 
La política española de cooperación para el desarrollo sostenible se inspira en los valores superiores 
de la Constitución Española, comparte los principios y valores sobre los que se asienta la Unión 
Europea y orientan su política exterior, así como los principios de la Carta de Naciones Unidas y el 
Derecho Internacional. 
 
En particular, la cooperación española para el desarrollo sostenible afirma los siguientes principios 
básicos: 
 
a) La solidaridad con las personas más desfavorecidas y con las generaciones futuras en favor del 
desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la cohesión social y territorial y la lucha contra 
las desigualdades en el mundo. 
 
b) El reconocimiento de la interdependencia y la corresponsabilidad de todas las personas con el 
desarrollo sostenible y los derechos humanos. 
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c) El reconocimiento del ser humano, en su dimensión individual y colectiva, como protagonista y 
destinatario último del desarrollo. 
 
d) La universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, el 
respeto de la dignidad humana. 
 
e) La igualdad de género. 
 
f) Los derechos de la infancia como elemento transversal de la cooperación española, la inversión 
en la infancia y adolescencia. 
 
g) La preservación del planeta, el clima y la biodiversidad, como sustento de la vida humana, y 
condición ineludible y finalidad del desarrollo sostenible. 
 
h) La defensa y el respeto a la diversidad en todas sus manifestaciones, incluidas la racial, étnica, 
social, política, ideológica, religiosa o de culto, cultural, por discapacidad, familiar y sexual, y la 
defensa de los derechos de los pueblos indígenas. 
 
i) La democracia, el Estado de Derecho, la promoción de instituciones sólidas, eficaces, inclusivas y 
transparentes que rindan cuentas, la seguridad humana, y la promoción de una cultura de paz. 
 
Los anteriores principios básicos se alcanzarán a través de los siguientes principios de actuación: 
 
a) La cohesión social y territorial, el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el 
trabajo decente, como valores asumidos por España y por la Unión Europea. 
 
b) El protagonismo de las sociedades de los países en desarrollo en la definición e implementación 
de sus propias opciones y estrategias de desarrollo, a las que deberá contribuir la acción 
internacional, de acuerdo con las metas comúnmente acordadas en los marcos multilaterales. 
 
c) La corresponsabilidad entre los Estados, a partir de sus distintas capacidades y recursos, y la 
asociación y diálogo sobre políticas con los países socios, en pie de igualdad.  
 
d) El multilateralismo y la integración regional, en particular en el ámbito europeo e iberoamericano, 
y un orden internacional más inclusivo y basado en reglas, a través de organizaciones internacionales 
representativas, legítimas y eficaces. 
 
e) La participación y el pluralismo, a partir del reconocimiento del papel y el valor diferencial para el 
desarrollo sostenible de la ciudadanía, de todos los actores, sean públicos o privados de las 
organizaciones empresariales y sindicales y de la sociedad civil, incluida la infancia, adolescencia y 
juventud, tanto en España como en los países socios, y en el ámbito local y multilateral; la importancia 
de los partenariados y las alianzas múltiples y abiertas a esos actores en cuanto a generación y 
acceso al conocimiento, y la participación en el diseño, ejecución, evaluación y rendición de cuentas 
de las políticas de desarrollo sostenible. 
 
f) La transparencia y la rendición de cuentas ante la ciudadanía española, así como ante los países 
socios, sus sociedades, y ante otros asociados para el desarrollo sostenible, así como la protección 
de la ética y la integridad en la gestión de todas las acciones y actividades de cooperación para el 
desarrollo sostenible. 
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g) La promoción y apoyo a la educación y proyectos educativos como vector fundamental para el 
crecimiento y desarrollo personal y de la población en conjunto del país receptor. 
 
 
Coherencia de políticas para el desarrollo sostenible. 
 
La coherencia de políticas para el desarrollo sostenible (en adelante, CPDS) es un principio y 
elemento fundamental de la contribución de nuestro país a la consecución de las metas globales de 
desarrollo. 
 
En lo que respecta a la política de cooperación para el desarrollo sostenible, la CPDS se abordará 
en los órganos de coordinación y consulta establecidos en esta ley y de manera coordinada con otras 
estructuras de gobernanza que aborden las CPDS, en especial las competentes en materia de 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, así como otras estructuras que abarquen otras políticas 
públicas relacionadas. 
 
 
Prioridades geográficas y temáticas. 
 
La política española de cooperación para el desarrollo sostenible planificará y organizará su 
actuación en el marco de los objetivos y metas globales de desarrollo sostenible. Dentro de ellas, 
como reflejo de la diversidad de situaciones sobre las que opera, establecerá prioridades geográficas, 
orientadas a las regiones y países que serán objeto preferente de la cooperación española; y 
temáticas, dirigidas a determinados ámbitos y sectores de actuación preferente, de acuerdo con los 
objetivos establecidos en el artículo 4. 
 
La definición de estas prioridades geográficas y temáticas, que serán establecidas periódicamente 
en los sucesivos Planes Directores a que se refiere el artículo 6.3, prestará especial atención a la 
cooperación con los países menos avanzados, pero también contemplará aquellos países de 
desarrollo en transición, que, más allá de su clasificación por nivel de renta, siguen enfrentando retos 
importantes en materia de desigualdad, de reducción de la pobreza y de cooperación avanzada para 
la transición al desarrollo sostenible. 
 
Junto a esos criterios de desarrollo, y teniendo presente lo establecido en la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, en la definición de las prioridades geográficas, 
se otorgará atención preferente a las áreas que integran la vecindad geográfica y cultural en el norte 
de África, Oriente Próximo y África subsahariana, en particular a los países de África Occidental y 
Sahel, y de habla española y portuguesa, así como a los países de América Latina y el Caribe y en 
el marco iberoamericano. 
 
 
Planificación. 
 
La planificación estratégica se articula a través de los siguientes instrumentos: 
 

a) el Plan Director de la política de cooperación para el desarrollo sostenible; 
b) los Marcos de Asociación y Alianzas País para el desarrollo sostenible; 
c) los Marcos de Asociación Estratégica Multilateral; 
d) las Estrategias temáticas y regionales para el desarrollo sostenible; y 
e) las Comunicaciones Anuales. 
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a) Plan Director de la política de cooperación para el desarrollo sostenible 
 
El Plan Director establecerá la política de cooperación para el desarrollo sostenible y la solidaridad 
global, a través del sistema español de cooperación para el desarrollo sostenible en el marco de las 
respectivas competencias de cada administración. 
 
Abarcando un periodo máximo de cuatro años, estará orientado a alcanzar el máximo impacto y 
resultados de desarrollo, e incorporará la contribución del conjunto de políticas públicas y de su 
colaboración con otras entidades a las metas internacionales de desarrollo sostenible; definirá, para 
cada periodo y en lo concerniente a la Administración General del Estado, las modalidades e 
instrumentos de cooperación, así como sus prioridades y estrategias geográficas y temáticas, y un 
presupuesto plurianual indicativo en coherencia con lo dispuesto en el artículo 1.6. 
 
El Plan Director será coherente con la estrategia que España adopte en materia de Desarrollo 
Sostenible, así como con la Estrategia Europea en este ámbito. 
 

b) los Marcos de Asociación y Alianzas País para el desarrollo sostenible 
 
España establecerá con los países identificados en el Plan Director Marcos de Asociación y Alianzas 
País, que, –observando los estándares internacionales sobre eficacia de la cooperación acordados 
en el Comité de Ayuda al Desarrollo y el Foro de Cooperación para el Desarrollo de las Naciones 
Unidas–, estarán guiados particularmente por los principios de protagonismo y apropiación por parte 
del país; concentración en resultados; alianzas inclusivas; y transparencia, evaluación y rendición de 
cuentas mutua y de coherencia de políticas para el desarrollo sostenible. 
 
Los Marcos de Asociación y Alianzas País deberán fomentar una participación plural y representativa 
de la sociedad civil en España en los países de cooperación y en España, incluidos aquellos con 
espacio cívico y democrático restringido. 
 

c) los Marcos de Asociación Estratégica Multilateral 
 
A partir de esa estrategia, podrán acordarse Marcos de Asociación Estratégica Multilateral con 
aquellos organismos internacionales financieros y no financieros identificados como prioritarios.  
 
Estos Marcos serán elaborados por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, a través la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, en colaboración con 
otros departamentos ministeriales competentes. 
 
Definirán las prioridades de cooperación para el desarrollo sostenible de la Administración General 
del Estado, establecerán las áreas de trabajo conjunto, contarán con un presupuesto plurianual 
indicativo y ajustarán su duración a los marcos de planificación estratégica de los organismos socios. 
 

d) las Estrategias temáticas y regionales para el desarrollo sostenible 
 
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional, podrá establecer estrategias temáticas y regionales para la 
concreción de políticas de desarrollo sostenible en regiones geográficas y en ámbitos temáticos 
horizontales que considere de especial relevancia, con el objeto de orientar la política de Cooperación 
de la Administración General del Estado, en particular en los así considerados por el Plan Director. 
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e) las Comunicaciones Anuales 
 
La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional elaborará la Comunicación Anual que 
concretará la ejecución de los objetivos establecidos por el Plan Director dentro de cada ejercicio 
presupuestario anual. 
 
 
Instrumentos y modalidades 
 
La cooperación española utilizará, entre otros, los siguientes instrumentos o modalidades: 
 
a) Ayuda programática a los países socios: se refiere al apoyo al país socio bien mediante apoyos 
presupuestarios generales y sectoriales; bien mediante la participación en fondos comunes, o bien 
mediante programas y proyectos integrados que apoyan los programas y proyectos del país socio 
utilizando los sistemas nacionales de gestión sujeto a estándares internacionales de transparencia y 
rendición de cuentas y en un marco de coordinación y complementariedad con otros socios. 
 
b) Proyectos y programas: a efectos de esta ley, los proyectos se definen como actividades que 
tienen un objetivo definido, una zona geográfica delimitada, con unos recursos y plazos de ejecución 
predeterminados y para un grupo determinado de destinatarios finales, con el fin de solucionar 
problemas específicos o mejorar una situación concreta. 
 
Los programas son un conjunto integral de acciones y actividades diseñadas para alcanzar 
determinados resultados de desarrollo en un marco temporal determinado. Estos podrán enmarcarse 
en un ámbito regional o temático determinados o estar dirigidos a colectivos específicos. 
 
c) Cooperación técnica: a efectos de esta ley, se define como el conjunto de actividades dirigidas 
bien al fortalecimiento de capacidades institucionales y de recursos humanos del país socio y de los 
actores de desarrollo, públicos, privados y de iniciativa social, bien al apoyo de la gestión integral del 
ciclo de proyectos y programas de cooperación y otras operaciones de cooperación financiera 
reembolsable. 
 
A tal efecto, se promoverá la participación de las Administraciones públicas y de su personal en 
España y en la Unión Europea en alianzas más amplias para la cooperación para el desarrollo 
sostenible. 
 
d) Cooperación multilateral: se refiere a los fondos ejecutados a través de organismos 
internacionales, que incluyen: 
 
1.º Contribuciones obligatorias, que deberán ser establecidas mediante los tratados internacionales 
y acuerdos de España con el organismo correspondiente. 
2.º Contribuciones voluntarias a recursos regulares o programas temáticos, que puedan ir destinadas 
a apoyar la ejecución de las estrategias de los organismos y, por tanto, la consecución de sus 
objetivos. 
3.º Contribuciones reembolsables y no reembolsables a fondos globales y a fondos fiduciarios 
específicos, u otros mecanismos. 
4.º Contribuciones voluntarias asignadas a un objetivo, país o región específica coincidente con las 
prioridades del Plan Director. 
 
Las contribuciones a los organismos multilaterales se realizarán de acuerdo con las prioridades 
establecidas por el Plan Director y la estrategia multilateral de cooperación para el desarrollo, y serán 
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desembolsadas por los ministerios que corresponda, en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional. 
 
e) Cooperación financiera para el desarrollo sostenible: perseguirá el desarrollo humano y 
económico de los países socios, en el marco de las metas globales de desarrollo sostenible, por 
medio de inversiones o transferencias de recursos económicos de naturaleza reembolsable y no 
reembolsable, siendo su objeto responder a los retos de financiación global del desarrollo conforme 
se refleja en el artículo 14. 
 
f) Participación en los instrumentos de la Unión Europea, incluida la cooperación delegada: 
además de ser parte en el diseño y planificación de la política de cooperación de la Unión Europea, 
la participación en la ejecución de esta política constituye un instrumento integral de la política 
española de cooperación para el desarrollo sostenible. 
 
La cooperación delegada supone la encomienda por parte de la Unión Europea a una entidad pública 
española de la responsabilidad de la ejecución presupuestaria y el diálogo con las entidades 
beneficiarias, asumiendo un papel comparable al de la Comisión Europea en la implementación de 
dichos programas y proyectos. 
 
g) Alivio de deuda: incluirá cualquier acción acordada con los países socios que mejore los términos 
de devolución de los créditos, mediante su cancelación, reestructuración, o a través de acuerdos de 
canje que permitan reasignar los pagos para la devolución de los créditos a la financiación de los 
objetivos globales de desarrollo sostenible. 
 
h) Cooperación triangular: la cooperación española también apoyará acciones de cooperación de 
un país socio con otro país en desarrollo o varios de ellos, aportando recursos técnicos, financieros, 
materiales y de otra índole, asumiendo los principios de horizontalidad, beneficio mutuo y mutua 
responsabilidad, aprendizaje mutuo y gestión del conocimiento, gestión compartida orientada a 
resultados de desarrollo, eficacia y eficiencia propios de esta modalidad de cooperación. 
 
i) Alianzas estratégicas de múltiples actores: con el fin de desarrollar de manera eficaz y flexible 
los objetivos de la política de cooperación y la asociación entre varios actores o entidades, y de 
diferentes niveles de gobierno, en particular en lo referido a la provisión de bienes públicos globales 
y regionales, podrán establecerse alianzas estratégicas entre el Gobierno de España y una o varias 
entidades públicas o privadas. 
 
j) Generación y transferencia de conocimiento: la cooperación española llevará a cabo y apoyará 
acciones de formación e investigación, desarrollo e innovación para el desarrollo sostenible global, 
de manera directa y en colaboración con centros de investigación y universidades, fomentando la 
aproximación multidisciplinar de los estudios del desarrollo. 
 
k) Cooperación cultural: comprende las actividades de promoción y difusión de las expresiones 
culturales, en toda su diversidad; de generación de bienes y servicios culturales y de ampliación del 
acceso a los mismos para toda la población; de conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, material e inmaterial; y de intercambio cultural, entre España y los países socios, así como 
el fomento de la dimensión cultural del desarrollo, tanto por su valor intrínseco, como su papel como 
actividad de generación de riqueza y cohesión social y territorial, y elemento transversal de la 
cooperación para el desarrollo sostenible. 
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l) Cooperación bilateral: cuando las actividades de cooperación al desarrollo son realizadas por las 
Administraciones públicas españolas con el país receptor, bien a través de los gobiernos socios y 
otros actores públicos o privados locales (bilateral directa) o a través de organismos internacionales 
(multibilateral).  
 
 
La acción humanitaria. 
 
La acción humanitaria es el conjunto de acciones orientadas a proteger y salvar vidas, prevenir y 
aliviar el sufrimiento humano, atender las necesidades básicas e inmediatas, y proteger los derechos 
y la dignidad de las personas afectadas por crisis de origen físico-natural o climático o provocadas 
por la acción humana, sean momentáneas o prolongadas en el tiempo, y de aquellas que padecen 
las consecuencias de la violencia generalizada y los conflictos armados, incluyendo los 
desplazamientos forzados de población, con un enfoque de reducción de la vulnerabilidad y 
fortalecimiento de capacidades. 
 
Incluye acciones de prevención y preparación ante desastres, respuesta a emergencias, atención a 
crisis complejas, crónicas y recurrentes, la recuperación temprana y la protección de las personas 
en situación de especial vulnerabilidad, así como la acción exterior del Estado orientada a fortalecer 
las normas y la acción humanitaria internacional. 
 
 
La cooperación financiera para el desarrollo sostenible 
 
El objeto de la cooperación financiera para el desarrollo sostenible es responder a los retos de la 
financiación global del desarrollo conforme a los acuerdos y metas establecidos en Naciones Unidas, 
en otros marcos multilaterales y en la Unión Europea. 
 

El Fondo Español de Desarrollo Sostenible (FEDES, F.C.P.J.). 
 
Se crea el fondo carente de personalidad jurídica propia: Fondo Español de Desarrollo Sostenible 
(en adelante, FEDES, F.C.P.J.), como instrumento de la cooperación financiera para el desarrollo 
sostenible. 
 
El FEDES, F.C.P.J. quedará adscrito a la Administración General del Estado, a través de la AECID. 
 
 
Órganos competentes en la formulación de la política española de cooperación para el 
desarrollo sostenible 
 

a) Las Cortes Generales 
 
Las Cortes Generales establecerán, en la forma y modo que se determine y a propuesta e iniciativa 
del Gobierno, las líneas generales y directrices básicas de la política española de cooperación para 
el desarrollo sostenible. 
 
A tal efecto, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales, con anterioridad a su aprobación, la 
propuesta del Plan Director al que se refiere el artículo 6 para su debate y dictamen, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Reglamentos de las Cámaras. 
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Las Cortes Generales conocerán anualmente, en la forma y modo que se determine y a propuesta e 
iniciativa del Gobierno, la política española de cooperación para el desarrollo sostenible, y la 
debatirán de acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos de las Cámaras. 
 
Las Comisiones Parlamentarias de Cooperación Internacional para el Desarrollo Sostenible 
constituidas en el Congreso de los Diputados y en el Senado, de conformidad con lo dispuesto en 
los Reglamentos de las Cámaras, serán informadas por el Gobierno del nivel de ejecución y grado 
de cumplimiento de los programas, proyectos y acciones comprendidos en el Plan Director, y 
recibirán cuenta de la evaluación de la cooperación, así como de los resultados del ejercicio 
precedente. 
 

b) El Gobierno. 
 
El Gobierno define y dirige la política española de cooperación para el desarrollo sostenible. A 
propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
el Gobierno aprueba el Plan Director. 
 

c) El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 
 
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en el marco de la superior 
dirección del Gobierno y de la persona titular de la Presidencia del Gobierno, es responsable de la 
planificación, dirección, ejecución y evaluación de la política de cooperación para el desarrollo 
sostenible desarrollada por la Administración General del Estado y entidades públicas dependientes 
y de la coordinación de todas las actuaciones de los demás departamentos ministeriales. Fomentará 
también el trabajo conjunto y colaborativo con el resto de Administraciones públicas que, en el ámbito 
de sus competencias, realicen actuaciones en esta materia con observancia de los principios de 
lealtad institucional y colaboración entre administraciones. 
 

d) La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional. 
 
La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional es el órgano superior del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación directamente responsable de la planificación y la ejecución 
de la acción del Gobierno en el ámbito de la política de cooperación para el desarrollo sostenible, y 
ejerce la dirección política de la cooperación para el desarrollo sostenible de la Administración 
General del Estado y organismos dependientes.  
 
Asiste a la persona titular del Departamento en la planificación, dirección, ejecución y evaluación de 
la política de cooperación para el desarrollo sostenible y, de acuerdo con la dirección de esta última, 
coordina la política de cooperación para el desarrollo sostenible y administra los recursos de 
cooperación para el desarrollo sostenible gestionados por el Departamento. 
 
Asimismo, asegura la participación española en las organizaciones internacionales de cooperación 
al desarrollo, define la posición de España en la formulación de la política de cooperación para el 
desarrollo sostenible de la Unión Europea, y asegura la presencia institucional y la participación en 
los órganos de dirección de fondos y entidades de cooperación para el desarrollo sostenible de 
acuerdo con sus estatutos. 
 
Su titular ostenta, además, la presidencia de la AECID. 
 
 
Órganos de coordinación y consulta. 
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Los órganos de coordinación y consulta de la cooperación española para el desarrollo sostenible 
son: 
 
a) El Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global. 
b) La Comisión Interministerial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global. 
c) La Conferencia Sectorial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global. 
 

a) El Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 
Global. 

 
El Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global es el 
órgano del Gobierno para la coordinación general de todas las entidades del sistema español de 
cooperación al desarrollo dentro de la Administración General del Estado que ejecutan programas, 
proyectos y acciones de cooperación para el desarrollo sostenible, y vela por la aplicación de los 
principios contenidos en esta ley por la actuación con enfoque de conjunto del Gobierno. 
 
Asimismo, el Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 
asegura la participación, deliberación y consulta con otros actores del sistema de la cooperación 
española. 
 
En el Consejo Superior participarán los agentes sociales, las organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo y de derechos humanos, una representación de la cooperación descentralizada, que, en 
el caso de la local serán representantes de los fondos de solidaridad o de redes de entes locales que 
ejecutan AOD, las universidades, y otras instituciones y organismos de carácter privado y de la 
sociedad civil, el sector público empresarial y de la economía social, así como personas expertas 
independientes. 
 
El Consejo superior estará presidido por la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación. Buscará una representación equilibrada de actores y administración con el 
fin de reflejar el carácter plural y participativo del organismo y su eficacia. Su composición y estructura 
serán definidas reglamentariamente. Contará con seis vicepresidencias: 
 
a) La vicepresidencia primera corresponderá a la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Internacional. 
b) La vicepresidencia segunda, a la persona titular de la Secretaría General del Tesoro. 
c) La vicepresidencia tercera, a la persona que ostente la dirección de la AECID. 
d) La vicepresidencia cuarta, a la persona que presida la Coordinadora de ONG para el desarrollo 
Sostenible. 
e) La vicepresidencia quinta, a la persona titular de la Secretaría de Estado de Agenda 2030. 
f) La vicepresidencia sexta, a la persona designada por los actores sociales de manera rotativa. 
 
El Consejo Superior tiene las siguientes funciones: 
 
a) Establecer directrices y fijar criterios que faciliten la coordinación, la coherencia y la 
complementariedad de las actividades que realicen en materia de cooperación para el desarrollo 
sostenible. 
 
b) Informar y someter a la aprobación del Gobierno, a través de la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la propuesta de Plan Director; conocer e informar 
los Marcos de Asociación y Alianzas País para el desarrollo sostenible, los Marcos de Asociación 
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Estratégica Multilateral y las Estrategias temáticas para el desarrollo sostenible, y, emitir 
recomendaciones para la mejora para todos ellos, así como de cualquier otro instrumento cuando se 
considere oportuno. 
 
c) Conocer los avances y obstáculos para la aplicación del principio de coherencia de políticas para 
el desarrollo sostenible, y emitir recomendaciones para la mejora del conjunto de las políticas que 
desde la Administración General del Estado y otros actores de la cooperación española puedan 
afectar a los países en desarrollo y al desarrollo sostenible. 
 
d) Informar los anteproyectos de ley y cualesquiera otras disposiciones generales de la 
Administración General del Estado que regulen materias concernientes a la cooperación para el 
desarrollo sostenible. De estos informes se dará conocimiento a las Comisiones de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados y del Senado. 
 
e) Generar los documentos y análisis sobre aspectos de la cooperación para el desarrollo sostenible 
que el Consejo considere de utilidad o que le puedan ser requeridos en el ejercicio de las funciones 
que tiene asignadas. 
 
f) Informar sobre los asuntos concernientes a su ámbito de competencias que el Gobierno someta a 
su consideración. 
 
g) Cuantas otras funciones le encomiende el Gobierno en materia de cooperación para el desarrollo 
sostenible. 
 
El Consejo Superior tendrá la dotación de los recursos necesarios para poder cumplir sus objetivos. 
 

b) La Comisión Interministerial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 
Solidaridad Global. 

 
La Comisión Interministerial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global es 
el órgano de coordinación estratégica de los departamentos ministeriales que desempeñen 
actuaciones de cooperación para el desarrollo sostenible.  
 
Bajo la presidencia de la persona titular de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y 
con dos vicepresidencias, estará integrada por representantes de los ministerios concernidos con 
rango de Secretaría de Estado o Subsecretaría. Podrá establecer subcomisiones por razón de la 
materia y grupos de trabajo de inferior nivel para misiones específicas. Dispondrá de los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano superior en el que se encuentre 
integrada. 
 

c) La Conferencia Sectorial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 
Global. 

 
La Conferencia Sectorial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global es el 
órgano de participación, diálogo, coordinación, concertación y colaboración en materia de 
cooperación para el desarrollo sostenible de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, y de las ciudades con Estatuto de Autonomía.  
 
Tiene por finalidad contribuir a una actuación más eficaz, coherente, coordinada y complementaria 
de las distintas Administraciones públicas que ejecuten programas, proyectos y acciones en materia 
de cooperación para el desarrollo sostenible. 
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Forman parte de la Conferencia Sectorial de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 
Solidaridad Global la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, que la preside, y los correspondientes miembros de los Consejos de Gobierno, en 
representación de las comunidades autónomas y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, 
competentes en materia de cooperación para el desarrollo sostenible global. 
 
 
Órganos competentes en la ejecución de la política española de cooperación para el 
desarrollo sostenible 
 

a) La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 
 
La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) es una agencia 
estatal de las previstas en el artículo 84.1.a).3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, responsable del 
fomento, programación, coordinación operativa, gestión y ejecución de las políticas públicas de la 
cooperación española para el desarrollo sostenible, acción humanitaria y educación para el 
desarrollo sostenible y la ciudadanía global. 
 
Todo ello sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas y los entes locales y las 
asignadas a otros departamentos ministeriales y a otros organismos especializados de acuerdo con 
esta ley. 
 
En el ejercicio de sus funciones, la AECID tendrá autonomía operativa y de gestión. 
 
La AECID participará activamente en la planificación estratégica de la cooperación española en el 
marco del artículo 6, en la definición de sus prioridades y en la elaboración de los instrumentos 
mencionados en dicho artículo, bajo la dirección política de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional. 
 
La AECID establecerá mecanismos de gestión del conocimiento, seguimiento y evaluación en el 
ámbito de sus funciones. 
 
La AECID, en el marco del Plan Director, ejerce la coordinación operativa de la cooperación realizada 
por el sistema español de cooperación para el desarrollo sostenible a nivel de sede, regional y de 
país, en aras de la eficacia, complementariedad y coherencia. 
 
La AECID promoverá la generación de alianzas entre actores de cooperación. Para ello podrá 
establecer acuerdos operativos y marcos de actuación con el resto de entidades ejecutoras, actores 
de la cooperación descentralizada, ONGD, universidades, centros de investigación, y sector privado. 
 
Los fines, funciones, organización y funcionamiento de la AECID se establecerán en su Estatuto, en 
el marco de lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en todo caso asumirán los principios y objetivos de la cooperación española para el desarrollo 
sostenible definidos en esta ley. En su funcionamiento, la AECID velará por la ejecución ágil y eficaz 
de sus proyectos, atendiendo a los principios y objetivos de los artículos 2 y 4 de esta ley. 
 

b) Las Oficinas de la cooperación española. 
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Las Oficinas de la cooperación española (en lo sucesivo, OCE) son unidades adscritas 
orgánicamente a las Embajadas y Representaciones Permanentes bajo la dirección superior de su 
Jefatura de Misión y la dependencia funcional de la AECID. 
 
Las Oficinas de la cooperación española aseguran la coordinación y, en su caso, la ejecución y 
seguimiento de las acciones del sistema de la cooperación española en los países socios, conforme 
a los establecido en el artículo 31.4. Para dicha coordinación se establecerán equipos-país que 
integren a dichos actores, incluyendo a los propios de la cooperación descentralizada. 
 
En los asuntos de su competencia, las OCE también representarán a dicho sistema ante las 
delegaciones de la Unión Europea, la representación de otros organismos multilaterales con 
presencia en el país socio, y otros donantes. 
 
En los países donde hayan sido creadas OCE, las funciones de dirección de dichas unidades en el 
país de que se trate corresponden a las personas que ostenten la coordinación general de la 
cooperación española responsables de dichas oficinas, junto con el resto de las funciones que tienen 
atribuidas por esta ley. 
 

c) Otras instituciones ejecutoras. 
 
Son también parte del sistema español de cooperación para el desarrollo sostenible la Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas, F.S.P. (en adelante, 
FIIAPP, F.S.P.) y la Fundación Carolina. 
 
La FIIAPP, F.S.P. es una fundación del sector público estatal, de las recogidas en los artículos 
84.1.e) y 128 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
especializada en la promoción y gestión de la participación de las Administraciones públicas y sus 
organismos en programas y proyectos de cooperación española y europea, orientando estas 
actuaciones hacia resultados de desarrollo sostenible. Sus fines, funciones, organización y 
funcionamiento se establecen en su Estatuto. 
 
La Fundación Carolina, fundación docente de Derecho privado que se rige por sus propios estatutos 
y constituida al amparo de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos 
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, es la entidad especializada en 
cooperación en educación superior y generación de conocimiento experto de la cooperación 
española en el ámbito iberoamericano, con aquellos países con especiales vínculos históricos y 
culturales con España y en otros que puedan establecerse. 
 
 
La cooperación descentralizada 
 
La cooperación descentralizada es el conjunto de programas, proyectos y acciones en materia de 
cooperación para el desarrollo sostenible que se realiza desde las comunidades autónomas, en el 
marco de sus competencias, y la que desarrollan los entes locales y forales (ayuntamientos, 
diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos insulares), que esta ley reconoce de manera 
expresa. 
 
La cooperación descentralizada es una de las señas de identidad y fortalezas de la cooperación al 
desarrollo sostenible española y expresión solidaria de sus respectivas sociedades que supone una 
importante contribución a un sistema de cooperación más democrático y a la buena gobernanza 
desde la complementariedad y la corresponsabilidad, y del papel de estas Administraciones en el 
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sistema español de cooperación para el desarrollo, reconocidas a través de esta ley y de la Ley 
2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. 
 
 
Personas al servicio de la cooperación al desarrollo sostenible 
 

a) De las personas cooperantes. 
 
Son personas cooperantes las personas físicas, profesionales de la cooperación, que tengan una 
relación jurídica o de prestación de servicios, laboral o administrativa, por cuenta de organizaciones 
internacionales o de instituciones u organismos públicos o privados españoles sin ánimo de lucro o 
de empresas consultoras que trabajen en última instancia para entidades sin ánimo de lucro, para 
realizar actividades de acción humanitaria o de cooperación para el desarrollo sostenible. Se 
consideran personas cooperantes a los y las profesionales que trabajen tanto para el sector privado 
(ONGD, Fundaciones, Asociaciones, empresas consultoras, etcétera) como para el sector público 
(estatal, autonómico o local). 
 
El Estatuto de las Personas Cooperantes fijará, entre otros aspectos, sus derechos y obligaciones, 
formación, oportunidades de carrera profesional, homologación de los servicios que prestan, 
modalidades de previsión social, acceso al sistema sanitario, apoyo en el terreno, y régimen de 
incompatibilidades. Se impulsará la participación de personas con discapacidad. 
 

b) Del voluntariado en la cooperación para el desarrollo sostenible. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 45/2015 de 14 de octubre, de Voluntariado, y de las 
competencias atribuidas a las comunidades autónomas para regular esta materia, esta ley ampara a 
la persona voluntaria al servicio de la acción humanitaria y la cooperación al desarrollo en el exterior, 
y a las organizaciones que las encuadren, para la prestación de servicios conforme a lo dispuesto en 
este artículo. La persona voluntaria deberá ser informada por la organización a la que esté vinculada 
de los objetivos y marco de su actuación y sus derechos y deberes legales en el país o territorio en 
el que ésta se desarrolle.  
 
Se establecen dos modalidades de voluntariado para la acción humanitaria y la cooperación al 
desarrollo: 
 
a) El voluntariado de corta duración, con una prestación que se extenderá hasta un máximo de seis 
meses. 
b) El voluntariado de larga duración, en el que la persona voluntaria desarrolla su actividad por 
periodos semestrales prorrogables, hasta un máximo de tres años. 
 
En el caso de voluntariado de larga duración, el acuerdo de incorporación firmado entre la persona 
voluntaria y la organización se incluirá en un registro de la AECID que se desarrollará 
reglamentariamente. 
 

c) Deber de cuidado. 
 
La Administración General del Estado, a través de las Misiones y Representaciones de España en 
los países en los que actúe la cooperación española, y de las Oficinas de la cooperación española, 
velará por todas las personas que trabajen en la cooperación de España, se trate de profesionales o 
de personal voluntario, entendiendo como tales a todas aquellas personas que se hayan inscrito, en 
su calidad de cooperantes, o personas voluntarias en el Registro de Matrícula Consular del 
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Consulado General o Sección Consular de la Embajada de España en países prioritarios de la 
cooperación española o en otros países donde desarrollen un programa de acción humanitaria o de 
cooperación al desarrollo sostenible, que ostenten la ciudadanía española y habiten en la respectiva 
demarcación consular, sean residentes habituales o se encuentren allí en calidad de transeúntes. 
 
Este deber de cuidado incluye obligaciones de información, protección y asistencia consular y, en su 
caso, la adopción de recomendaciones y otras medidas de apoyo que contribuyan a la seguridad en 
el terreno de dicho personal, en particular para el personal que actúa en la acción humanitaria. 
 
Disposición adicional primera. La sucesión del Fondo para la Promoción del Desarrollo 
(FONPRODE) por parte del Fondo Español para el Desarrollo Sostenible, F.C.P.J. (FEDES, 
F.C.P.J.). 
 
A partir de la entrada en vigor de esta ley, y una vez extinguido el FONPRODE conforme a lo previsto 
en la disposición transitoria segunda, el FEDES, F.C.P.J. asumirá los derechos y obligaciones del 
FONPRODE. 
 
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación transferirá al FEDES, F.C.P.J. 
todas aquellas propuestas e iniciativas de ese departamento con cargo al FONPRODE que estén en 
tramitación, y las aprobadas y pendientes de formalizar. 
 
 
Disposición adicional segunda. Grupo de trabajo para el diseño institucional de la cooperación 
financiera española. 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se creará un grupo de trabajo 
encargado de formular una propuesta para el futuro diseño institucional de la cooperación financiera 
española para el desarrollo sostenible. 
 
Disposición adicional tercera. Subvenciones y ayudas de cooperación internacional para el 
desarrollo. 
 
Las subvenciones de cooperación internacional para el desarrollo se regirán por su normativa 
específica, que, además de asegurar la eficacia y simplificación de trámites, abordará la necesaria 
adaptación de los procesos burocráticos de la cooperación en esta materia a sus especificidades. 
Esta normativa será aprobada reglamentariamente. Estas normas tendrán carácter básico cuando 
desarrollen o complementen las normas de esta naturaleza de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
La Base de Datos Nacional de Subvenciones, como instrumento al servicio de la planificación, 
coordinación y mejora de la gestión de la política de cooperación para el desarrollo sostenible y la 
solidaridad global, recogerá información sobre las subvenciones y demás ayudas contempladas en 
esta ley que sean otorgadas por las Administraciones públicas, organismos y demás entidades 
obligadas a suministrar información según lo previsto en el apartado 4 del artículo 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
En cualquier caso, la exigencia del interés de demora para los reintegros, devoluciones y remanentes 
no aplicados no será de aplicación a las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación 
internacional otorgadas por cualquier administración pública estatal, autonómica o local. 
 
En el marco de la realización de programas y proyectos de cooperación internacional financiados 
mediante consignaciones presupuestarias anuales consecuencia de ingresos externos de carácter 
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finalista, los órganos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
dependientes competentes en la ejecución de la política española de cooperación para el desarrollo 
global podrán otorgar subvenciones en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que las mismas estén 
vinculadas al objeto del proyecto o programa. 
 
Disposición adicional cuarta. Promoción de la cultura española en el exterior. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 31 y 32, las funciones y competencias atribuidas a la 
AECID para la promoción de la cultura española en el exterior serán asumidas por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en estrecha colaboración con los Ministerios de 
Cultura y Deporte, de Ciencia e Innovación, de Educación y Formación Profesional y de 
Universidades. 


